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Referencia: Acta N° 730, 26 de julio de 2024

 

Acta N° 730

Reunión del Consejo de Dirección del Instituto Nacional del Teatro

 

Siendo 26 de julio de 2024, a las 09.00 horas, se reúne en formato virtual, el Consejo de Dirección del 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, conformado por el director ejecutivo, Licenciado Mariano 
STOLKINER; el secretario general y representante de la región Patagonia, Ariel MOLINA; la representante de 
la región Centro, Julieta Micaela ALFONSO; el representante de la región Centro Litoral, Franco Domingo 
MORÁN; el representante de la región NEA, Marcelo Fabián PADELÍN; el representante de la región NOA, 
Víctor Manuel AGÜERO; la representante de la región NUEVO CUYO, Guillermina Clelia GÓMEZ MIRÓ; y 
representantes del Quehacer Teatral Nacional, Claudia Fabiana QUIROGA, María Paula DEL PRATO, 
Sandra  Ester FRANZEN y Raúl Pedro  SAGGINI.

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA

Solicitud de Asociación de Diseñadores Escénicos de Argentina (ADEA)

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la nota presentada por la Asociación de Diseñadores 
Escénicos de Argentina (ADEA), en la cual se solicita un aval institucional para la organización del 2do 
Congreso Latinoamericano de Diseño Escénico, organizado por dicha asociación y DESCÉNICOS 
(Asociación Nacional de Diseñadores Escénicos de Chile).

En función de los antecedentes presentados y la relevancia de la propuesta y teniendo en cuenta que el INT 
no dispone de un protocolo específico que regule las condiciones para el otorgamiento de avales, el Consejo 
de Dirección encomienda a la Secretaría General que, con la mayor celeridad posible, elabore un proyecto 
de marco regulatorio que pueda dar respuesta a la presente solicitud y a otras equivalentes que sean 
presentadas a futuro. IF-2024-78643060-APN-INT#MCH - Anexo 1.

Viernes 26 de Julio de 2024

IF-2024-78809542-APN-INT#MCH

CIUDAD DE BUENOS AIRES



 

Ciclo de Formación Profesional en Artes  Escénicas- INT y CCEBA.

El Consejo de Dirección rectifica la fecha de cierre de la inscripción al Ciclo de Formación Profesional en 
Artes Escénicas, dando por cerrada ésta el día 22 de agosto de 2024. Asimismo, aprueba el Formulario de 
Inscripción al mismo: IF-2024-78735179-APN-CGE#INT-  Anexo N° 2.

 

COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN

Concurso para cobertura de cargos de Representantes Provinciales y Representantes del Quehacer Teatral 
Nacional.  

Reglamento 

El Consejo de Dirección aprueba el nuevo Reglamento del Concurso Público de Antecedentes y Oposición 
para la cobertura de Cargos de Representantes Provinciales de las Regiones Culturales y del Quehacer 
Teatral Nacional del Instituto Nacional del Teatro, IF-2024-78596816-APN-CD#INT- Anexo N° 3  , los perfil de 
requisitos y características a satisfacer por las y los postulantes al cargo de Representantes Provinciales de 
las Regiones Culturales Argentinas, IF-2024-78660559-APN-CD#INT - Anexo Nº 4; perfil de requisitos y 
características a satisfacer por las y los postulantes al cargo de Representantes del Quehacer Teatral 
Nacional, IF-2024-78662116-APN-CD#INT-Anexo N° 5, y el modelo de la “Solicitud y ficha de Inscripción” 
que las y los postulantes deberán completar para inscribirse en los procesos de selección que se convoquen, 
IF-2024-78663480-APN-CD#INT - Anexo N° 6.

Apertura del Proceso Concursal

El Consejo de Dirección en función del Informe IF-2024-66337545-APN-CRRHHO#INT (cfr. Acta N° 729, 16 
de julio de 2024- Anexo N° 3), resuelve dar inicio a la apertura del proceso concursal para la cobertura de 
CATORCE (14)  cargos de Representantes Provinciales de las Regiones Culturales Argentinas de; Buenos 
Aires, Córdoba, Entre Ríos, Corrientes, Misiones, Catamarca, Salta, Tucumán, La Rioja, Mendoza, San Juan, 
San Luis, Río Negro y Santa Cruz, quienes ejercerán su cargo en el período 2025-2029 y DOS (2) cargos 
Representantes del Quehacer Teatral Nacional, quienes ejercerán su cargo en el período 2025-2027, cargos 
previstos en los artículos 9 inc. d) y 10 de la Ley Nacional del Teatro N° 24.800, la inscripción se realizará a 
través de la modalidad de Inscripción digital, contemplada en el artículo 16 inciso a) del Reglamento Concurso 
Representantes Provinciales y QTN, aprobado en la presente Acta, consistente en la presentación de toda la 
documentación requerida para postularse, a través de su envío por medio de correo electrónico, cuyas 
especificaciones serán publicadas en las bases de la convocatoria, de acuerdo a la normativa vigente. Por lo 
tanto, instruye a la Coordinación de Recursos Humanos y Organización para que lleve a cabo su 
instrumentación.

 

COORDINACION DE GESTION EJECUTIVA

Programa  IBERESCENA

El Consejo de Dirección encomienda a los Representantes del Quehacer Teatral Nacional(QTN): Claudia 



QUIROGA (Región Centro), María Paula DEL PRATO (Región Centro Litoral), Sandra FRANZEN (Región 
Centro Litoral) y Raúl SAGGINI (Región Centro Litoral), la evaluación de los proyectos presentados en la 
República Argentina a los efectos de poder establecer una preselección para su posterior tratamiento en el 
Consejo Intergubernamental de IBERESCENA.

Asimismo, toma conocimiento del cronograma establecido por el Programa IBERESCENA para el proceso 
de revisión y preselección de los proyectos por parte de los países miembros.

24 de julio: Sesión de formación entre UTI y REPPI para la revisión de los proyectos.•
31 de julio: Habilitación de la plataforma de revisión de los proyectos para los Países Miembros.•
30 de octubre: Fecha límite para la preselección de proyectos por parte de los Países Miembros.•

 

Próxima reunión del Consejo de Dirección

El Consejo de Dirección aprueba como fecha para la próxima reunión de modalidad virtual, el día 7 de 
agosto 2024.

 

Se deja constancia que la fecha que debe tenerse en cuenta es la mencionada en el encabezado del presente 
Acta, y no aquella que se otorgue al numerar el documento.

Siendo 26 de julio de 2024, se da por finalizada la reunión……………………………………..
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